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INTRODUCCION 

 

Con el objetivo de establecer una nueva metodología para la presentación de la 

información mediante la Declaración Jurada Determinativa de Aportes y Contribuciones 

al Instituto de Seguridad Social (ISS), se unificará la presentación de la información 

relacionada a los aportes y contribuciones al Servicio de Previsión Social, al Servicio Médico 

Previsional y a la Dirección de Seguros.   

Esta nueva metodología implica la carga de un único archivo digital, a través del 

sitio web cuiss.isslapampa.gob.ar, que será de carácter obligatorio a partir del periodo 

correspondiente al mes de enero de 2025. Hasta el periodo diciembre de 2024, se 

continuará utilizando la metodología actual. 

Se solicita la colaboración de todos los Entes Empleadores para la presentación de 

los periodos correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre  de 2024 se 

realicen en forma de prueba utilizando el link planillas.isslapampa.gob.ar. Esto permitirá 

asegurar la puesta en marcha del nuevo aplicativo sin inconvenientes, a partir de enero de 

2025. 

Aclaración: la presentación de tales periodos deberá realizarse simultáneamente 

con ambas metodologías. 

 

Para facilitar estas pruebas, se invita a los interesados a solicitar asistencia a través 

de los contactos que se detallan a continuación.  

 

Correo: afiliados@sps.isslp.gov.ar 

Línea rotativa: 02954-383600 internos 8676/8677 

 

 

 

 

 

https://planillas.isslapampa.gob.ar/
mailto:afiliados@sps.isslp.gov.ar
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PLATAFORMA DE SERVICIOS CUISS 

La Plataforma de Servicios CLAVE UNICA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

CUISS, tiene el objeto de centralizar y facilitar a los usuarios registrados, el acceso a los 

servicios digitales que brinda el Instituto de Seguridad Social. 

La CUISS, contemplará la relación que el Instituto de Seguridad Social pueda 

mantener con toda persona física o jurídica, quienes serán los “usuarios” de la Plataforma.  

Para que las personas jurídicas puedan utilizar los servicios informáticos habilitados 

en la CUISS, deberán autorizar a sus representantes a partir de la presentación de la 

documentación que acredite tal carácter. (Formulario F6505 DDJJ Responsables) 

 



 
4 

Los usuarios designados como responsables de subir la información y que no poseen usuario 

CUISS, deberán registrarse a través de la plataforma web www.cuiss.isslapampa.gob.ar.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al hacer clic en                             se habilitará el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

La DDJJ que emite dicha registración (F6501 Solicitud de clave CUISS), deberá tener la firma 

certificada por escribano público o juez de paz o en su defecto podrán ser firmados en 

presencia de un agente del ISS en los distintos centros de atención que posee.  

 

 

 

 

http://www.cuiss.isslapampa.gob.ar/
http://www.cuiss.isslapampa.gob.ar/
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Una vez completado los Datos Personales deberá hacer clic en “Siguiente” y se le habilitará 

la siguiente pantalla para ingresar los datos de domicilio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez completado, deberá hacer clic en “Siguiente” para continuar con su registración e 

ingresar los datos del siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego, al hacer clic en “Siguiente”, para su confirmación se habilitará: 



 
6 

 

Una vez seleccionada la delegación donde se presentará se cargará la página con todos los 

datos ingresados para su confirmación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá Aceptar Término y Condiciones y luego confirmar su Registración 
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Una vez Confirmado se descargará su comprobante. En caso de tener bloqueada la ventana 

emergente y no visualizar dicho comprobante podrá volver hacer clic en: 

 

Al hacer clic allí se mostrará el siguiente formulario con todos los datos ingresados en su 

registración: 
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Una vez cumplimentados estos dos pasos, Formulario F6505 (declaración de responsables 

de la entidad) y Formulario F6501 (registración del responsable en la Plataforma de 

Servicios CUISS), las personas quedaran habilitadas a realizar la carga de los Aportes y 

Contribuciones al ISS.  
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DDJJ DE APORTES Y CONTRIBUCIONES 

Una vez ingresado al sistema se le mostrará una pantalla como la siguiente: 

 

 

Aquí se muestra un calendario donde se informa hasta qué día puede presentar la DDJJ sin 

que corra multa, ya sea por su falta de presentación o por presentación fuera de término. 

Si Ud. quiere presentar además la información referida a certificaciones de préstamos, 

también podrá visualizar hasta qué día será tomada en cuenta. 
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APORTES 

Para gestionar sus presentaciones de Aportes 

debe seguir los siguientes pasos: 

 

 
Haga click en la opción “Aportes > Planillas de Aportes” del menú lateral. 

El sistema lo redireccionará y le mostrará la siguiente página: 

 

La primera vez que ingrese al Sistema no habrá ninguna presentación en la grilla, es decir, 

estará vacía. Pero a medida que vaya ingresando las DDJJ esta grilla se ira cargando y le 

mostrará algunos datos de cada una de ellas. Los estados de sus DDJJ de aportes pueden 

ser los siguientes: Presentado: Significa que se registró la DDJJ o Borrador: Significa que no 

completó la carga de datos de la misma y debe terminar para completarla o bien eliminarla. 

 

En la parte superior tendrá una sección de búsqueda de presentaciones anteriores y los 

criterios de búsqueda serán por períodos o estados.  

  

Haga click en la opción 

“Aportes > Planillas de 

Aportes” del menú lateral. 
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También podrá descargar la plantilla de Excel haciendo clic en                  si Ud. optara por 

subir el archivo en vez de hacer la carga manualmente. 

 

Antes de comenzar a ingresar la DDJJ deberá realizar la Declaración Jurada de los afiliados 

que opten por aportar por el mínimo de la categoría 16. Para ello deberá hacer clic en el 

botón “Actualizar Mínimos”. 

 

En la sección de Acciones de la grilla Ud. podrá visualizar los siguientes botones: 

   Ver Totales de una DDJJ presentada 

  Descargar Excel de dicha presentación, por más que haya sido una carga     manual. 

Este archivo podrá editarlo y usarlo para futuras presentaciones. 

          Editar Borrador y terminar con la carga de datos para presentar una DDJJ 

          Eliminar Borrador para dejarlo sin efecto  

 

A continuación, dividiremos la explicación en las siguientes secciones: 

- Actualizar Mínimos 

- Nueva Presentación – Carga Manual 

- Nueva Presentación –Carga por Archivo 

- Modificar Borrador 

- Eliminar Borrador 
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DECLARACIÓN JURADA DE APORTES MINIMOS PREVISIONALES 

A través del botón “Actualizar Mínimos” ingresará al siguiente formulario: 

 

La primera vez que ingrese, dicha declaración aparecerá vacía. Para ingresar aquellos 

agentes que opten por aportar por la categoría 16, deberá hacer clic en el botón “Agregar” 

y se desplegará el listado de los afiliados para que pueda buscarlo por N° de Afiliado, Cuil o 

Nombre: 

 

Luego de seleccionarla deberá hacer clic en el botón “Aceptar” y pasará automáticamente 

al listado de la declaración jurada.  
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En caso de necesitar eliminar algún afiliado de este listado deberá hacer clic en  

El sistema le confirmará dicha acción con el siguiente mensaje: 

 

Si ningún afiliado opta por el mínimo deberá presentar la Declaración Jurada pero sin ningún 

agente y hacer clic en el botón “Continuar”. El sistema lo redireccionará a una vista previa 

de la misma con dos botones, “Confirmar” para su presentación y “Volver” para seguir 

trabajando con ella: 

 

Una vez confirmada, el sistema le generará un PDF de la Declaración Jurada para que pueda 

descargarla y guardarla en su pc. 

Observación: Cada vez que haya alguna modificación en cuanto a esta nomina (altas/bajas), 

deberá actualizar la Declaración Jurada de Aportes Mínimos Previsionales, ya que el sistema 

valida dicha información con los aportes presentados. 
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INGRESO DE APORTES 

 

Al hacer clic en                                            se le habilitará el siguiente formulario: 

 

Ud. deberá ingresar el período que desea presentar. El sistema controlará que no exista 

ninguna DDJJ para dicho período, si no le arrojará el siguiente aviso: 

 

En cuyo caso sólo podrá presentar una Rectificativa y deberá hacerlo únicamente por 

archivo.  

 

NUEVA PRESENTACIÓN – CARGA MANUAL 

 

Al hacer clic en                                  se le habilitará el siguiente formulario: 

 

En caso de ser la primera presentación deberá primeramente cargar los afiliados a la grilla, 

haciendo clic en                                     . Se habilitará la siguiente pantalla: 
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Podrá buscar por Cuil o N° de Afiliado. Deberá seleccionarlo/s y hacer clic en “Aceptar” para 

que pasen directamente a la grilla de carga manual de datos. 

Luego, por cada afiliado deberá cargar todos los datos requeridos para la pestaña de 

Afiliados y poder continuar, en caso de faltar alguno el Sistema le avisará marcándoles en 

rojo los que faltan.  

 

En caso de necesitar eliminar algún registro de Afiliados deberá hacer clic en  

 

Cuando existan DDJJ presentadas con anterioridad, el Sistema cargará esta grilla con la 

información guardada para agilizar su carga manual.  

En cualquier momento Ud. podrá hacer clic en                                 y continuar en otro 

momento con la carga. 
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Al hacer clic en “Siguiente” se habilitará la pestaña de Liquidaciones: 

 

 

En esta pestaña se cargarán los datos referidos a la liquidación. Pudiendo insertar más de 

un registro en caso de necesitar, por ejemplo, indicar distintos montos y períodos de 

retroactividades. Se marcarán en rojo los campos requeridos al momento de presionar 

“Siguiente” en caso de ser obligatorios. 

 

Luego se habilitará la pestaña SPS: 

 

Deberá cargar los datos requeridos, en su defecto el Sistema dará aviso e informará en rojo 

los faltantes. 

Para los Agentes que tengan convenio con la Obra Social se le habilitará la pestaña Sempre 

y, por último, la pestaña de Seguros donde deberá indicar las coberturas del agente. 

Al finalizar con la carga se le mostrará la siguiente pantalla con un resumen de la 

presentación realizada y los cálculos correspondientes: 
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Una vez que haga clic en “Confirmar” la presentación quedará efectuada, y se genera un 

PDF para que Ud. pueda guardarlo como comprobante. Si hace clic en “Volver” podrá 

seguir realizando modificaciones en la DDJJ o bien guardarlo como Borrador.  
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NUEVA PRESENTACIÓN – CARGA POR ARCHIVO 

Al hacer clic en                                              el Sistema lo redireccionará a la siguiente página: 

 

Deberá seleccionar el archivo csv o excel haciendo clic en                                     y luego 

validarlo haciendo clic en   

En caso de que se generen inconsistencias, se mostrará el botón        

Al hacer clic podrá visualizar la vista previa del PDF con los errores. Dicho archivo mostrará 

una tabla describiendo la linea de error donde se generó la inconsistencia y una breve 

descripción para que pueda corregirlo. 

 
 

Una vez corregido los campos erroneos, deberá subir nuevamente el archivo para 
procesarlo. 

Si no se generan Inconsistencias, el sistema automáticamente lo redireccionará a la página 
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para confirmar su presentación, y podrá visualizar los cálculos realizados. 

 

 

Una vez que haga clic en “Confirmar” la presentación quedará efectuada, y se genera un 

PDF para que Ud. pueda guardarlo como comprobante. 
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EDITAR BORRADOR 

Para continuar con la carga de datos de un borrador deberá hacer clic en el botón 

“Modificar”:

 

El sistema los redireccionará al formulario para continuar con la carga de datos manual, 

como se explicó en la sección más arriba. Comenzará desde la pestaña de Inicio con el 

listado de los afiliados que haya cargado en su momento, pudiendo agregar a través del 

botón “Cargar Nuevo Afiliado” o quitar de la grilla a través del botón “Eliminar”: 

 

Deberá ir cargando todos los datos requeridos de todas las pestañas hasta confirmar su 

presentación, o bien podrá volver a guarda el borrador y continuar con su carga 

posteriormente. 

Recuerde que la DDJJ queda presentada en el momento de su confirmación: 
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ELIMINAR BORRADOR 

Sólo podrá eliminar los borradores de su grilla. Las declaraciones juradas una vez que están 

presentadas no pueden eliminarse, sólo podrá presentar Rectificativa de la misma, y es 

únicamente a través de la opción de “Carga por Archivo”. 

Para eliminar un borrador deberá hacer clic en el botón del borrador en particular: 

 

 

Al hacer clic se abrirá un aviso para que confirme esta acción haciendo clic en “Aceptar”, o 

bien podrá dejar sin efecto ésta eliminación haciendo clic en “Cancelar”. 

 


